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                                                         INTRODUCCION

1) La Asociación Bioquímica Argentina aprecia que es necesario estimular la educación continua y las cualidades personales y profesionales de los bioquímicos, condiciones que repercutirán favorablemente en su prestigio y en la calidad de la atención que prestan a la comunidad y considera que la certificación profesional es un adecuado instrumento para lograr dichos objetivos.

2) El título de bioquímico, capacita y habilita para ejercer todas las especialidades; pero la obtención de los mencionados certificados, permitirá a los colegas ir optando desde su inicio por determinadas disciplinas y estar en mejores condiciones en la presentación a cargos/ concursos en el medio oficial o privado.

3) Además se debe tomar conciencia de la importancia que tiene mantenerse actualizado, dado que la carrera de Bioquímica ha sido incorporada por la Resolución 254 del MECT del día 21/02/2003 al Art. 43 de la Ley de Educación Superior  Nº 14.521/02, por ser el desempeño de esta profesión una actividad con riesgos para la salud de los habitantes

4) La Ley 17132 Art 21 y su modificatoria la Ley 23873 Art. 1 establece para los médicos la posibilidad de certificar como Especialistas cumpliendo algunas de las siguientes condiciones: a) Poseer certificación otorgada por comisiones especiales de evaluación designadas al efecto por la autoridad sanitaria las que deberán incluir como mínimo acreditación de (cinco) 5 años de egresado y (tres) 3 de antigüedad de ejercicio de la especialidad; valoración de títulos, antecedentes y trabajos; y examen de competencia; b) Poseer título de especialista o de capacitación especializada otorgado o revalidado por universidad nacional o privada reconocida por el Estado; c) Ser profesor universitario por concurso de la materia y en actividad; d) Poseer certificación otorgada por entidad científica de la especialidad reconocida a tal efecto por la autoridad de aplicación, de acuerdo a las condiciones reglamentarias; e) Poseer certificado de aprobación de residencia profesional completo, no menor de (tres) 3 años, extendido por institución pública o privada reconocida a tal efecto por la autoridad de aplicación y en las condiciones que se reglamenten. La certificación tendrá una duración de (cinco) 5 años y podrá ser revalidada cada (cinco) 5 años mediante acreditación, durante ese lapso, de antecedentes que demuestren continuidad en la especialidad y una entrevista personal o examen de competencia, de acuerdo a la reglamentación. 

La ABA considera que su Programa de Certificación debe ser similar al establecido en la Ley 23.873 para los médicos y su accionar estarían encuadrado dentro del apartado d); además esta contemplado certificar como Especialista a los profesionales incluidos  en los apartados b), c)  de la mencionada Ley     

REGLAMENTO GENERAL

- Articulo 1º   - Definiciones 

- Articulo 2º   - Clasificación de Especialidades  -
- Articulo 11º - Categorías

- Articulo 13º - Certificado de Especialista

- Articulo 14º - Otras  designaciones para acceder a Especialista

- Artículo  16º - Certificado de Actualización en una Especialidad

- Articulo 17º - Certificado de Actualización en Bioquímica Clínica 

- Articulo 18º - características del programa ABA sobre actualización continua

 - ANEXO  1-  Clasificación de Especialidades  
                 2 - Número de Créditos asignados por actividad 

                 3 - Solicitud de Inscripción

                 4 - Planilla de Antecedentes Profesionales

Art.1-DEFINICIONES

Especialización: tiene por objeto profundizar en el dominio de un tema o área determinada dentro de una profesión o de un campo de aplicación de varias profesiones, ampliando la capacitación profesional a través de un entrenamiento intensivo. Conduce al otorgamiento de un certificado /título de Especialista con especificación de la profesión o campo de aplicación. (Resol. Minis 1168/97)
Áreas: se ocupa de la aplicación de áreas circunscriptas de una especialidad, que requiere como requisito indispensable, formación y capacitación previa en dicha especialidad.

Matriculación de Especialista: para enunciarse como especialista se requiere obligatoriamente su matriculación. El registro del mismo puede estar a cargo de la Autoridad Sanitaria o del Colegio Bioquímica de Ley según legislación vigente  

Certificación : es el resultado de un acto por el cual una entidad competente, aplicando criterios preestablecidos asegura a través de un proceso de evaluación transparente, que un profesional de la salud debidamente matriculado posee conocimientos, hábitos, habilidades, destrezas y actitudes propias de una especialidad o actividad reconocida, además de adecuadas condiciones éticas y morales.

Re-Certificación: es el resultado de un acto por el cual una entidad competente, aplicando criterios preestablecidos asegura a través de un proceso de evaluación transparente, que un profesional de la salud debidamente matriculado y previamente certificado, mantiene actualizado sus conocimientos, y ha desarrollado sus actitudes dentro del marco ético adecuado, en forma acorde con el progreso del saber y del hacer propio de la especialidad o actividad que ha desarrollado en un periodo determinado.

Art  2- Clasificación  de  Especialidades – Ver ANEXO I. (Leer este Anexo antes de continuar) 
Art. 3- La Comisión Directiva de la ABA. se reserva el derecho de establecer convenios de cooperación, con universidades y sociedades profesionales del País o Extranjero a los efectos de implementar sistemas de Certificaciones, siempre que los mismos se adapten como mínimo a las exigencias indicadas en este programa.

Art. 4- La Comisión de Certificación de la ABA. (COMCER), será la responsable del control técnico-administrativo del funcionamiento del Programa. Los integrantes del COMCER serán designados por la Comisión Directiva y su mandato finalizará al término del mandato de dicha Comisión. 

Art. 5-Las solicitudes presentadas en la A.B.A. serán tramitadas por la COMCER, quién convocará al Jurado de Evaluación de la Especialidad que corresponda.

Art. 6-Los miembros del Jurado de Evaluación estarán constituidos principalmente por los integrantes de las Divisiones/ Secciones de la ABA., quienes podrán convocar a otros profesionales de relevantes méritos para la formación de dichos jurados. 

Art. 7 -Los interesados podrán inscribirse e fechas que se determinarán anualmente. En caso de fuerza mayor en que el interesado desee recibir su certificación fuera de esa fecha, deberá presentar una nota a la COMCER indicando los motivos por los cuales solicita ser certificado fuera de dicho periodo de tiempo. La entrega de los certificados se realizará anualmente en el acto académico que determinen la ABA 

1. Para su presentación, los aspirantes deberán enviar la documentación especificada en la   Solicitud de Inscripción..

2. La COMCER recopilará dicha presentación y de acuerdo al criterio del Jurado de Evaluación, convocará al aspirante para una entrevista personal y/o examen de evaluación.

3. Las solicitudes de certificación serán remitidas al Jurado de Evaluación. dentro de los 7 días de vencido el plazo de presentación. 

4. El mencionado jurado enviará su informe final a la COMCER dentro de los 30 días de recibida la documentación del aspirante. El dictamen del Jurado deberá fundamentarse de modo explicito aún en la asignación de los créditos correspondientes a cada ítem. En caso de rechazo se le comunicará por escrito al interesado los motivos del mismo. Este dictamen es de carácter reservado e inapelable. Se podrá solicitar nueva certificación/ recertificación al año siguiente. 

5. El Jurado presentará el informe con su evaluación y una tabla con la asignación de créditos por cada actividad 

Art.8-  El arancel por gastos administrativos será establecidos anualmente, debiendo haber un arancel diferencia entre los socios de la ABA de aquellos que no lo son. El mencionado importe se deberá abonar en el momento de la inscripción. 

Art. 9 -Todos los casos de certificación/ recertificación tendrán una vigencia de 5 años. Para  re-certificar, el interesado deberá presentar nueva  solicitud dentro de la fecha establecida para la inscripción durante el año en curso. De no hacerlo caducarán los derechos establecidos en este Programa.

Art.10 - Los certificados otorgados serán firmados por el Presidente del Jurado, el Presidente de la  ABA y el Presidente de la COMCER. Para el caso de convenios con otras sociedades profesionales de acuerdo a lo especificado en el Art. 3  la firma de este último será remplazada por la del presidente de la sociedad de referencia.

Art.11- CATEGORIAS: Habrá 5 categorías para los Certificados de  Especialistas,  y 4  categorías para los Certificados de Actualización tomando en cuenta los años de ejercicio en la especialidad y la actividad desarrollada.

Categoría 5 (*) hasta 10 años de actividad
Categoría 4: más de 5 años de actividad; 
Categoría 3: más de 10 años de actividad; 

Categoría 2: más de 15 años de actividad      

Categoría 1: más de 20 años de actividad.

Categoría "Consultor": más de 25 años de actividad. 
Esta categoría es válida únicamente para los Certificados 
de Especialistas y se emitirá en forma definitiva.

(*) En la Categoría 5 podrán inscribirse por única vez aquellos profesionales que han ejercido la especialidad hasta un lapso no mayor de 10 años, sin haber publicado ningún trabajo sobre  especialidad. No obstante tienen que haber presentado un mínimo de 3 comunicación libres. Pasado los 10 años de ejercicio profesional deberán ajustarse a las generales de este Reglamento.

Art.12 - Además de otorgar el certificado por la actividad y categoría que corresponda, se entregara un comprobante en el que ha de figurar:  a)  Nº de Créditos otorgados a la categoría asignada b)  Nº de Créditos otorgados al profesional por la actividad desarrollada durante todo su vida profesional c)  la Orientación dentro de cada especialidad a juicio del Jurado de Evaluación y d) Fecha de vencimiento del Certificado que tendrá una vigencia de 5 años. 

Nota: los certificados de Consultor se extienden por única vez, no tendrán fecha de vencimiento, ni el número de créditos alcanzados

I- CERTIFICADO DE BIOQUIMICO ESPECIALISTA

Art.13 - La ABA. OTORGARA el Certificado de Bioquímico Especialista a los profesionales que cumplan la TOTALIDAD de las condiciones establecidas en la Tabla 1-Acumulativa de Antecedentes y que hayan alcanzado  como mínimo el número de créditos que se asigna a cada categoría por la actividad   realizada.

TABLA I – Acumulativa de Antecedentes
para Especialistas
CATEGORIA                                      
5         
4         
3         
2          
1       
Consultor

Años de profesión                              
2        
2          
2          
2           
2          
2

Años en la especialidad                     
3        
3          
8         
13         
18         
23

Horas de Cursos c/evalua.                
150    
150      
250      
280      
280        
280

Trabajos Publicados c/referato           
--        
1          
3          
5           
7         
10

Comunic.libres c/discusión                 
3        
3          
8         
13         
18         
23

Congresos/Jornadas                          
3        
3          
8         
13         
18         
23

NºCréditos por categoría            
41.5   
44.5      
83.0     
107.5    
126.0   
147.5
Nota: en  el  ANEXOII  se detalla la modalidad para el cálculo del número de créditos por actividad
- Condiciones que se han establecido dentro de cada actividad, para realizar el cálculo del número de créditos por categoría

.1-Años de profesión y en la especialidad: En todos los casos, la certificación de antigüedad en el ejercicio profesional y de la especialidad requerirá el cumplimiento mínimo de veinte (20) horas semanales y doscientos (200) días por año calendario de actividad certificada y un mínimo de prácticas de baja, mediana y alta complejidad prescriptas reglamentariamente, en laboratorios  públicos o privadas reconocidos por la autoridad sanitaria.. 

.2-Cursos de la especialidad, siempre con evaluación final. Dichos cursos podrán ser dictados por universidad oficial, privada, una sociedad científica-profesional o instituciones oficiales o privadas que tengan implementado en su organización un departamento de docencia e investigación.

.3-Trabajos publicados sobre la especialidad con referato e  indexadas, como autor o coautor, en revistas nacionales reconocidas por  CAICYT  o revista extranjera con referato e indexada

.4-Comunicaciones libres sobre la especialidad con discusión en Congresos/Jornadas nacionales/ internacionales.

.5-Concurrencia a Congresos/ Jornadas nacionales / internacionales en el que se traten temas de la especialidad, con una duración mínima de 3 días o 20 hs. cada una. 
Nota: Cuando el evento científico tenga una duración inferior a las 3días o 20 h, será considerado como “horas de asistencia a curso sin evaluación final”. 
Otras designaciones que acepta la A.B.A. para otorgar el Certificado de Bioquímico Especialista 

Art.14- La A.B.A. AVALARA como Bioquímicos Especialistas a los profesionales que habiendo ejercido la profesión durante un lapso no menor de 5 años, reúnan ALGUNA de las siguientes condiciones. Los mencionados certificados se otorgarán sin examen de evaluación
a) Profesor Universitario Comprenderá a los profesores universitarios en actividad que revisten en las categorías siguientes: I) Profesor Titular II) Profesor Asociado III) Profesor Adjunto. Los docentes de Universidades Nacionales deberán acreditar su ingreso a la cátedra por concurso conforme lo establece el artículo 51 de la Ley N° 24.521. Los docentes de Universidades Privadas, deberán acreditar el carácter de docente regular de la materia y su designación por el procedimiento reglado por el Consejo Académico del establecimiento.

b) Título de Especialista o de capacitación especializada otorgado sobre la base de cursos realizados en universidad nacional, provincial o privada, el Ministerio/Secretaria de Salud o una sociedad profesional / científica, conforme al lo establecido en la Ley 25.754/2003. La duración del mencionado Curso no debe ser inferior a 360 horas. 

c) Certificado de Residencia Hospitalaria completa de la especialidad, con una duración no menor de tres años extendido por institución pública o privada, siempre y cuando dicha institución tenga orgánicamente funcionando el Departamento de Docencia e Investigación. La Residencia Profesional completa deberá ser efectuada en un Servicio aprobado por la Autoridad Sanitaria quien también deberá aprobar el programa de formación. En todos los casos se deberá certificar el cumplimiento de un mínimo de prácticas de baja, mediana y alta complejidad, que se determinará por vía reglamentaria.  

Las Residencias de Bioquímica Clínica que incluyen una rotación por todas las secciones especializadas NO están consideradas dentro de las denominadas residencias de la especialidad. 

d)  Certificados de Especialistas emitidos por los integrantes de la Coordinadora de Colegios Bioquímicos de Ley de la Republica Argentina  
Art.15- Por la única presentación de Títulos de Especialista y/o Certificados de Residencia Hospitalaria en la especialidad se asignará la Categoría 4, salvo que años de ejercicio y actividades adicionales relacionadas en la especialidad permitan encuadrarlo en categorías superiores. 
II- CERTIFICADO DE ACTUALIZACION
BIOQUÍMICA EN ALGUNA ESPECIALIDAD

Art.16 - La A.B.A. otorgará el  Certificado de Actualización Bioquímica en una determinada especialidad, a aquellos profesionales que están ejerciendo la misma, pero por diferentes motivos no reúnan los requisitos de publicación de trabajos y/o presentación de comunicaciones libres que se les exige a los especialistas. 

Se otorgará a los profesionales que cumplan la TOTALIDAD de las condiciones establecidas en la Tabla II-Acumulativa de Antecedentes y que hayan alcanzado  como mínimo el número de créditos asignados a cada categoría por la actividad realizada 

TABLA II–Acumulativa de Antecedentes
para Actualización en una Especialidad
           CATEGORIA                             4           3           2            1 

     Años de profesión                            2          2            2            2

     Años en la Especialidad                    3          8          13           18

     Horas de Cursos c/evaluación.       150      250        280         280 

     Congresos/Jornadas                        3          8          10           13 

Nº Créditos por categoría                  37       70          73          78
Nota: en  el  ANEXO II  se detalla la modalidad para el cálculo del número de créditos por actividad
III- CERTIFICADO DE ACTUALIZACION
EN BIOQUÍMICA CLINICA

Articulo 17 -La A.B.A. Otorgará el  Certificado de Actualización en Bioquímica Clínica a aquellos profesionales que están ejerciendo el laboratorio de bioquímica clínica general y tengan conocimientos actualizados en al menos tres especialidades. Los profesionales deberán cumplir la TOTALIDAD de las condiciones establecidas en la Tabla III-Acumulativa de Antecedentes y haber alcanzado  como mínimo el número de créditos que se asigna a cada categoría por la actividad realizada 

TABLA III – Acumulativa de Antecedentes

para Actualización en Bioquímica Clínica

CATEGORIA                                        4           3           2             1 

 Años de profesión                               5         10         15            20

 Horas de Cursos c/evaluación.          60        120       150          180 

 Nº de Congresos/Jornadas                 3           6           9            12 

Nº Créditos por categoría               23.5      47         64.5         82  
Nota: en  el  ANEXO II  se detalla la modalidad para el cálculo del número de créditos por actividad
CARACTERÍSTICAS  DEL PROGRAMA ABA
SOBRE ACTUALIZACION CONTINUA
Art.18- Siendo este, un programa de actualización continua debe considerarse que: 

a)  Cada postulante dentro de su categoría, tiene asignado un número de créditos totales de acuerdo a las actividades que declara y certifica haber desarrollado. No obstante para ser aceptado en esa  Categoría, como condición mínima debe haber cumplido con la cantidad de actividades realizadas en los  últimos   5 años y haber alcanzado como mínimo el correspondiente puntaje en cada categoría 

Ejemplo: un profesional que se postula para la Categoría 3, de acuerdo a la Tabla III, necesita  haber realizado 120 hs. de  cursos, pero 60 de esas hs. debe haberlas cumplido en los últimos 5 años.   

b) Los postulantes que posean títulos de especialista por cursos realizados en Universidad Nacional, provincial o privada, el Ministerio/Secretaria de Salud o una sociedad profesional / científica, con fecha anterior a los últimos 5 años a la fecha  de presentación, deberán ajustarse a las generales de este Programa. No obstante se tomará en cuenta el número de créditos (total =30 créditos)  que corresponda a esta actividad para otorgarle el número de créditos final

c) Los postulantes que posean certificados de residencia en la especialidad con fecha anterior a los últimos 5 años a la fecha  de presentación, deberán ajustarse a las generales de este Programa. No obstante se tomará en cuenta el número de créditos (total =30 créditos)    que corresponda a esta actividad, para otorgarle el número de créditos final

                                                                                                                               ANEXO 1
NOMINA DE ESPECIALIDADES
1- La nómina de especialidades para bioquímica fue aprobada por los siguientes integrantes de la  Comisión Nacional Asesora de Profesiones de Grado Universitario (RM 1105/06) Minist. de Salud : - Ente Coordinador de Unidades Académicas de Farmacia y Bioquímica (ECUAFYB).  - Confederación Unificada de Bioquímicos de la República Argentina. (CUBRA)  - Coordinadora de Colegios de Ley de Bioquímicos de la República Argentina. Su implementación final queda supeditada a la aprobación del COFESA:


	ESPECIALIDAD 

	ÁREA


	Bioquímica Clínica 
	

	
	Química Clínica 

	
	Hematología 

	
	Citología 

	
	Endocrinología 

	
	Inmunología 

	
	Inmunohematol. y 

Banco de Sangre 

	
	Microbiología clínica

	
	Micología 

	
	Bacteriología 

	
	Parasitología 

	
	Virología 

	
	Genética 

	
	Neurobiología 

	
	Emergentología 

	B.Toxicológica y Legal
	

	Bromatología 
	

	Nutrición
	

	Gestión de Salud y 

Calidad en Bioquímica 
	


ANEXO 2
CALCULO DEL NUMERO DE CREDITOS
ASIGNADOS POR ACTIVIDAD

Créditos asignados por Categoría: es el que resulta de multiplicar la cantidad absoluta de cada rubro por actividad que figura en las Tablas I (cursos, trabajos publicados etc.), por el número de créditos asignados a cada uno de ellas según se detalla a continuación. Los rubros que figuran en letras negritas son los que se tomaron como base para asignar el número de créditos a cada categoría. 

Créditos asignados al postulante: es el que resulta de multiplicar la cantidad  TOTAL de la actividad en la especialidad que realizó el postulante a través de su vida profesional, por el número de créditos asignados a cada uno de ellos. 

Observaciones:

1) Los créditos por actividad, se asignarán únicamente al presentar los títulos/certificados que avalen haber realizado la misma

2) Se deben presentar los títulos/certificados, separados por actividad, y de acuerdo a la declaración jurada en orden cronológico, comenzando con los correspondientes al último año hacia atrás. Deberá aclarar con números, el margen superior derecho, de  cada fotocopia  de certificados presentados, a que sector corresponde.  Ej: 3.1.3 ; 4.1 ; 4.2; 

3) Para la aceptación del postulante en una categoría se tomará en cuenta su actividad en los últimos 5 años para verificar que ha alcanzado el número de créditos mínimo para la categoría. La totalidad de los antecedentes presentados se tomará en cuenta para la asignación del número final de créditos asignados

4) No se toman rubros de diferentes actividades para completar el numero de créditos mínimos establecido por Categoría.

ACTIVIDAD





NUMERO DE CREDITOS 

* Las actividades remarcadas en negrita son las que obligatoriamente se deben cumplir para poder certificar y además son las que se toman en consideración para calcular los créditos mínimos exigidos para cada categoría

1) Ejercicio Profesional   

Ejercicio profesional como bioquímico general                                                2.0 x año
Nota: 1) Para los certificados de Especialista y de Actualización en una Especialidad el número máximo de créditos que se otorga para esta actividad es de 4.  
2) Para los certificados de Actualización en Bioquímica Clínica se computan únicamente 2.0 créditos por cada año de profesión. 

2) Ejercicio profesional en una Especialidad
Jefe de laboratorio/división /unidad                       



 2   x año

Jefe de Sección                                                  



 1   x año

Bioquímico de planta permanente                         



 0.5  x año
Bioquímico de planta concurrente                       



 0.25 x año

Nota: Separar los años de Bioquímico general, de los realizados en la especialidad; no deben sumarse en forma superpuesta.

3) Actividades en Cursos

Nota: 1- En los cursos a distancias tanto a los inscriptos como a los organizadores se les asigna el mismo número de créditos que en los cursos presenciales. 

2- Queda a criterio del director del curso a distancia el  número de horas docentes que se le asignan. 

 3-No obstante la ABA y los Jurados de Evaluación de la Especialidad se reservan en derecho de aceptación de los mismos.   
3.1 Cursos Dictados 
Director/Coordinador de curso de postgrado 

por hora cátedra                                          




 0.20 /h   

Secretario                                                 




 0.05 /h

Relator/ Disertante                                      




 0.25 /h 

Nota: Cuando el Director, Coordinador, Secretario también cumple la función de Disertante hay que computar las 2 funciones por separado      

3.2 Concurrente a cursos  

Con evaluación final                                       

            
 0.20 /h
Sin evaluación final                                       




 0.02 /h

Cursos de aplicación general 

(Ej: informática calidad administración, gestión etc.)   


 0.01 /h                           

4) Publicaciones de Trabajos científicos

Trabajo científico original en revista nacional con referato e indexada 
Reconocida por CAICYT                                 



 3.0 c/u 
En revista extranjera con referato e indexada           



 6.0 c/u

Trabajo científico de revisión bibliográfica en revista

nacional con referato e indexada reconocida 

por CAICYT                                                 




 1.5 c/u

En revista extranjera con referato e 

indexada                                                   




 3.0 c/u                                                                              
Nota: Se reconocerán únicamente publicaciones en revistas nacionales que hayan sido
 reconocidas por CAICYT y/o revistas extranjeras que  se encuentren indexadas 

5) Comunicación Libre con discusión
En congreso nacional                                                                                    1.0 c/u

En congreso internacional                               

           

2.0 c/u

Presentación oral congreso nacional                      


1.5 c/u
Presentación oral congreso internacional                 



3.0 c/u  

Nota1- No se reconocen publicaciones presentadas en jornadas de hospitales/sanatorios etc. 

 2- Si el postulante a una determinada categoría  no alcanzó el Nº de comunicaciones libres, pero superó el Nº de trabajos publicados, podrá acceder a dicha categoría 

6) Auto/co-autor de libro 

En editorial nacional                          




            7.5 c/u

En editorial internacional                        



          15.0  c/u

Autor/coautor de capitulo en libro nacional               



3.0 c/u

Autor/coautor de capitulo en libro internacional       



6.0 c/u

7) Premios
Trabajo científico premiado por sociedad nacional          


3.0  c/u

Trabajo científico premiado por sociedad internacional     


6.0  c/u

Premio a la trayectoria científica                        


          10.0  único

8) Actividades en Congresos/Jornadas
Presidente de Congreso o coordinador de Simposio

Nacional                                                   




4.0 c/u

Presidente de Congreso o coordinador de Simposio

Internacional                                             




8.0 c/u 

 Coordinador de mesa redonda o panel en Congreso Nacional    

2.0  c/u                        

Coordinador de mesa redonda o panel en Congreso 

Internacional                                               




4.0  c/u                        

Integrante de Comisión científica o técnica en Congreso 

Nacional                                                 




1.0  c/u

Integrante de Comisión científica o técnica en Congreso 

Internacional                                          





Conferencista en Congreso o institución Nacional            


 3.0  c/u

Conferencista en Congreso o institución Internacional       


5.0 c/u                                                 

Relator en simposio, mesa redonda, panel de expertos:

En Congreso Nacional                                        



1.0  c/u

En congreso Internacional                                   



2.0 c/u                                               

Nota: Cuando el evento científico tenga una duración inferior a las 3días o 20 h, será 

considerado como “horas de asistencia a curso sin evaluación final”. 

Asistencia Congreso /Jornadas Nacional                      


0.5  c/u
Asistencia Congreso /Jornadas Internacional                 


1.0  c/u

9) Actividades Docentes Universitarias en la especialidad

Profesor universitario por concurso                         



5.0  x año

Profesor universitario sin concurso                         



3.0  x año

Jefe de trabajos prácticos                                  



2.0  x año

Ayudante de cátedra universitaria                           



1.0  x año

Docentes concurrentes o becarios Nacional                   


1.0 x año

Docentes concurrentes o becarios Institución Internacional                            2.0 x año

10) Doctorado
Tesis de Doctorado                                        



20.0 x Tesis

Director-Supervisor de Tesis de Doctorado                 



10.0 x Tesis

11) Maestrías
Sociedades Nacionales          




 

10.0 c/u


Sociedades Internacionales                                  



20.0 c/u

Director-Supervisor de Tesis de Doctorado Nacional          


10.0 c/u

12) Residencia

Jefe de Residencia Bioquímica                               



3.0 x año

Residencia Especialidad (mínimo 3 años)                     


30.0 único

Residencia Bioquímica Clínica (mínima 3 años)               


5.0 único

13) Título/Certificado de Especialista
Otorgado por universidad oficial, privada 

o sociedad científica, con evaluación final                 



30.0 único

14) Revistas científicas 

Director de revista científica nacional                     



5.0 x año

Director de revista científica internacional            


          10.0 x año

Integrante comité editor rev. cient. nacional               


3.0 x año

Integrante comité editor rev. cient. internacional          


6.0 x año

Revisor de revista científica nacional                      



2.0 x año

Revisor de revista científica nacional                      



4.0 x año

15) Cargos en Sociedades Científico-Profesional
Presidente/vice de sociedad profesional nacional         



 3.0 x año

Presidente/vice de sociedad profesional internacional       


 6.0 x año

Miembro de comisión directiva o de secciones o

divisiones de sociedad nacional                             



 2.0 x año

Miembro de comisión directiva o de secciones o

divisiones de sociedad internacional                        



 4.0 x año

Miembro activo/adherente de sociedad nacional               


 0.2 x año

Miembro activo/adherente de sociedad internacional          


 0.4 x año

16- Mencione otra actividad que haya realizado.                                    A determinar
ANEXO 3
SOLICITUD DE INSCRIPCION

Buenos Aires, ….. de….....................de  2.010
Sr. Presidente Asociación Bioquímica Argentina- COMCER
De mi consideración: 

El/La que suscribe Dr./a. 

…................................................................................................ 

tiene el agrado de dirigirse a Usted para:

(marque x y complete lo que corresponda)

CERTIFICAR
(
RE-CERTIFICAR
(
de acuerdo al siguiente detalle:

( Certificado de Especialista en…........................Area ….................  Orientación…………………………….
( Certificado de Actualización en ….....................Area …................... Orientación…………………………
( Certificado de Actualización en Bioquímica Clínica.

Me postulo para la Categoría Nº…................... (La Categoría definitiva la asignará el Jurado de Evaluación)

A tal efecto adjunto mi Solicitud de Inscripción, la de mis Antecedentes Profesionales como Declaración Jurada y  manifiesto conocer y aceptar la totalidad de los artículos que figuran en este Reglamento

Sin otro particular le saluda ATTE.


…........................................
….........................................


aclaración de firma
firma

Observaciones

1- Antes de proceder al llenado de la Solicitud de Inscripción, y la planilla de Antecedentes Profesionales deberá leer la TOTALIDAD de este documento.  Ante cualquier duda  puede consultar en  la Secretaria de la ABA  info@aba-online.org.ar
2- Este formulario (que puede bajarse gratuitamente desde nuestra página WEB:  www.aba-online.org.ar)  deberá completarse en el formato Word original. No se aceptarán formularios llenados a mano ni con maquina de escribir. Para ser entregado debe copiarse en un disquete/CD el que deberá ser identificado en su etiqueta con: nombre, dirección, teléfono y el nombre del certificado al que se postula.

3-Adjuntar Documentación: 

a) Fotocopia anverso y reverso de matricula profesional expedida por el  Ministerio de Salud  y  si corresponde, el del Colegio de Bioquímico de Ley    

b) Deberá imprimir la Solicitud de Inscripción, donde debe pegar la foto carnet  y  la  planilla  de  Antecedentes Profesionales. 

c) Además deberá adjuntar fotocopias de tamaño hoja A4 doble faz, del titulo profesional y de todos los títulos/certificados/nombramientos que declara en la presente solicitud. Para el caso de los trabajos publicados y de las comunicaciones libres adjuntara fotocopia la publicación de la primera hoja realizada en la revista científica o en las actas del congreso que corresponda. 

Deberá aclarar con números, el margen superior derecho, de  cada fotocopia  de certificados presentados, a que sector corresponde.  Ej: 3.1.3; 4.1; 4.2; 

d) En hoja aparte podrá escribir otros antecedentes profesionales no contemplados en esta solicitud, cuya evaluación queda a criterio del Jurado

4- El arancel por gastos administrativos será de $150 – para los socios de la ABA y de $300- para los no socios. Se deberá abonar en el momento de la inscripción en efectivo o mediante  un giro postal o cheque a la orden Asociación Bioquímica Argentina  

5- No se aceptarán presentaciones que no se ajusten estrictamente a lo establecido

6- Fecha límite de presentación: 30 de Octubre del 2010 

Los profesionales que deseen RE-CERTIFICAR deberán:

- Llenar la Solicitud de Inscripción,

- Registrar en la Planilla de Antecedentes Profesionales, únicamente las actividades que han desarrollado en los últimos 5 años.

- Enviar fotocopia del certificado inicial que se les ha entregado y del   comprobante donde figura en número de créditos que se les había asignado anteriormente

ANEXO 4
ANTECEDENTES  PROFESIONALES


                                            Pegar una foto 
                                              4 x 4 cm.

Nombre/s y Apellido:  ...............................................................................................

N° de Docum. de Ident. (CI-LE-LC-DNI).......................................................................

Domicilio particular....................................... ..............................................................

.................................................................................código postal.............................

Edad............. Teléfono:...............................E-mail.......................................................

Título profesional:..................  ...........Universidad..........................................................

Fecha de egreso:............... Matricula MSN...................Matricula Colegio Nº....................

1-Ejercicio profesional bioquímico

Institución/es en la que se desempeñó en el ejercicio profesional y/o en la especialidad denominación, domicilio, teléfono, laboratorio, cargo, fechas de ingreso/egreso

1.1....................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

1.2....................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

1.3....................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

Nota:  1.4 ......(continuar escribiendo dentro de cada actividad en forma correlativa)

No olvidar de colocar el número asignado a cada  fotocopia presentada del certificado correspondiente

2- Ejercicio profesional en la especialidad 

Institución/es en la que  ejerció la especialidad: denominación, domicilio, teléfono, laboratorio, cargo, fecha   ingreso/egreso

2.1....................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

2.2....................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

2.3...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

3- Actividades en Cursos de la especialidad.  

(Iniciar con los cursos realizados/dictados en los últimos 5 años.)

Institución en  la que realizo / dicto cursos durante los últimos 5 años: 

Ejemplo: "Gases en sangre", coordinador Dr. A. Pérez, Asociación Bioquímica Argentina, 30 horas con/ sin evaluación final; fecha de realización 12-3-97

3.1- Cursos dictados y horas docentes de cada uno:

3.1.1..................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

3.1.2..............................................................................................................................
.........................................................................................................................................

3.1.3..................................................................................................................................

..........................................................................................................................................

3.2 - Concurrente a cursos a cursos con/sin evaluación final y horas docentes de cada uno:

3.2.1..................................................................................................................................

.........................................................................................................................................
3.2.2..................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
3.2.3..................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
4- Publicaciones de trabajos científicos.

(Iniciar con los trabajos publicados en los últimos 5 años)

Ejemplo: García A., Fernández R. y Blanco J.," Valoración de catecolaminas en plasma por HPLC", Rev.Asoc.Bioq.Arg., 43 (2), 134-145, 1995 (no incluir las Comunicaciones Libres en este apartado)
4.1....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
4.2....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
4.3....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
4.4....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
5- Comunicaciones libres con discusión

(Iniciar con las comunicaciones presentadas en los últimos 5 años)

Ejemplo: García A., Fernández R. y Blanco J., "Valoración de catecolaminas en plasma por HPLC", Actas 62º Cong.Arg.Bioq.43(2), 134, 1987.  

5.1....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
5.2....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
5.3....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
5.4....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
6- Libros publicados autor, Co-autor, completo, capitulo,  editorial nacional, extranjera, año de publicación, número de paginas

6.1....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
6.2....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
6.3....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
7- Premios  

Denominación del Premio, Institución que lo otorgo, motivos del mismo.

7.1....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
7.2....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
7.3....................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
8- Actividades en Congresos/Jornadas: 

(Iniciar  con la asistencia a Congresos en los últimos 5 años)

Ejemplo: Miembro titular 62 Congreso Argentino de Bioquímica, Buenos Aires, 1997, b) Coordinador Mesa "Marcadores Oncológicos en hematología", 62º Congreso Argentino de Bioquímica, Buenos Aires, 7 al 10 de Octubre de 1997 

8.1............................................................................................................................................................................................................................................................................

8.2.............................................................................................................................................................................................................................................................................

8.3.............................................................................................................................................................................................................................................................................

9- Actividad Docente Universitaria: 

Ejemplo: Facultad de Farmacia y Bioquímica UBA, Cátedra de Microbiología, Ayudante de 1ra. Dedicación Parcial, años 1995-1997  

9.1..................................................................................................................................

...................................................................................................................................

9.2....................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

9.3....................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

10-  Doctorado 

Carácter de tesista, supervisor, director, (escriba lo que corresponda), titulo de la tesis, lugar de realización/ de presentación, fecha de inicio y finalización

10.1...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

10.2...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

11- Maestrías 

Titulo de la Maestría, lugar y fecha de realización, con evaluación final

11.1...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

11.2...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

12- Residencia bioquímica

Residente / Jefe de Residentes (escriba lo que corresponda) en la Institución, Laboratorio, Sección que corresponda, fechas de  ingreso- egreso. 

12.1...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

12.2...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

13- Título de Especialista

Título, lugar de realización, fechas de inicio y finalización 

13.1...................................................................................................................................

..........................................................................................................................................

14- Revista de la especialidad 
Titulo de la revista, cargos desempeñados, desde .......... hasta ...........

14.1...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

14.2...................................................................................................................................

........................................................................................................................................

14.3...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

15- Cargos desempeñados en sociedades profesionales

Nombre de la institución, cargo/s que ha ocupado, fecha desde ............ hasta ............

15.1...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

15.2...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

15.3...................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

16- Mencione otra actividad que haya realizado.
(El Jurado determinará si le otorga Créditos adicionales)
........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

.......................................................................................................................................

........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

17- Actividad actual: debe redactar en un resumen no mayor de 6-8 líneas la actividad que está desarrollando en el momento de su presentación en este programa; a saber: nombre de la institución en que está trabajando, dirección, teléfono, e-mail, nombre del director del laboratorio, sección en que se desempeña, cargo que ocupa y si corresponde, mencione en forma general las pruebas que está realizando, y los métodos y tipos de equipamiento que utiliza.

........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

......................................................................................................................................

                    Firma                                                                               aclaración



IMPORTANTE: 


 


.1) A  partir de la clasificación establecida en COFESA (ver cuadro) se otorgarán Certificados de Especialistas que respondan únicamente a esa denominación y sin agregar ninguna Orientación. Ello obedece a requerimientos de futura legislación que no contemplará modificación de las mismas.


 


.2) No obstante y considerando el grado de especialización alcanzado por nuestra profesión está previsto que en el Comprobante que se adjunte en la entrega del Certificado, figure la Orientación al lado de la especialidad (ver Articulo 12).  Ello se hará a petición del interesado que deberá registrarlo en la Solicitud de Certificación y quedará  a criterio del Jurado de Evaluación registrarlo en el comprobante. 











